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        Bogotá D. C., doce (12) de junio de dos mil veinte (2020)  

 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

EXPEDIENTE No. 11001 33 34 001 2020 00075 00 

ACCIONANTE:  ROMEO EDINSON PÉREZ ORTÍZ      

ACCIONADA: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

 

 
                   CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte accionante interpuso y sustentó de forma oportuna 

recurso de impugnación contra el fallo proferido por esta sede judicial el cinco (5) de 

junio de dos mil veinte (2020), es del caso CONCEDERLO, ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca.  

 

  Por secretaría, remítase el expediente a la Secretaría General de la Corporación, 

dejando las constancias del caso.  

 
 
 

                                          CÚMPLASE 
 

 
 

 
LUZ MYRIAM ESPEJO RODRÍGUEZ 

                                               Jueza 
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